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Segundo.-Las mercancías <fe í~portadón serán las siguien~:

1. Sulfato de manganesá. P. E. 28.38.75.1. .
2. 1.2 diaminoetano. P. E. 29.22.25.

Tm:ero.-los productos de ..portación serán los siguiente"
l. Fungicida Maneb. polvo humectable .Manzate» (etilen

bisditiocarbamato de mangane", fonnulado al 80-85 por 100). p.
E. 38.11.60.2. '.

n. Fungicida Maneb técnico .Ou Pont» (etilenbisditioear,
bama~o de manganeso. producto técnico SÍn tormular.90 por
100) nqueza. P. E. 29.31.30.9. .

111. Fungicida Zineb, polvo humectable «Pnrzate S» (etilerl
bisdltiocarbamato de cinc fonnulado al 80-35 por 100), P. E.33.11.60.2. ...," ..... . .

. IV. Fúnsicida Zitle1t técnico «Da poní» (etilenbisditiocarba,·
mato de cinc. Producto lécnico sin formula.. 94 por 100). P. E.
29.)1.30.9. .

1 . _, ., '" ,. "'

Cuarlo.-A efectos contables. se establece \o siguiente:·

. Por cada 100 ktlogramos que'se eitporteit de cada uno de los
prodUCIOS seiialados se podrán importar con franquicia arapeela
ria, o se datará en cuen~ de adtmsión temporal,. o se devolverán
los derecb~ aranCelarios. según el sistema a que se acoja el iote· _
~~ las ~ntidades de mercancías siguientes~ .

Producto 1: . .
~ 75 kilogramos de sulfato de manganesÓ (20 por lOO)¡o
y~. . . .. •

"- 25 Jtilogramos de 1.2 diaminoetano (20 por 100).
Producloo 111 YIV: .. '
- 25 kilogramos de 1.2 diaminoetano (20. por 100).

No existen'sUbproductos aprovechables, y las niermas son las
indicadas entre paréntesis~ a continuación de los efep.os conta·
bles establecidos para cada mercancía.. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneftcio ftscal. asi como
calidades. tipos (acaba4os. colóres. especif~on.. particular....
fonnas'de presentación). dimensiones y demás eatat:lerístil:as 'l.De
las identifiquen r distingan de otras similareS; y que en cualqUIer
caso deberán COlncídiJ'; respectivamente. con lasmercancias,p.....
viamente importadas o que en su compensación se .importen pos.
terionnente. a fm de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración r de las com~olles queostime conveoúenle realizar.

. entre eHa$ la extracción de muestras para. su revisión o análisis
por el labQralorio Cenlral de Aduanas; pueda 'alllOrizar la ro
~"Iehojade.detalle,· . ... ,

Oltinto';-Se ;orga -esta autorlz.ac¡ón hasta el dia JI de di
ciembre de. 1986 a partir de la fecha de su publícat:ión en el "Do
Ietin Oftcial del Estado»; debiendo el intenisado, eQ su caso. soli
citar la prórroga con .tres meses de antelaci6n~a su caducidad y
adjuntando la doeumentación exigida por la .Orden del Minis-
terio de Comercio-de 24 de febtero.de 1976. .. . .

: Sexto.-loS paises de origen de la: mercancía a importar serán
lodos aq""lloslion los que España manti_ relaciones·comercia·
les normales. los paises de destino de 1....portacionea serán
aquellos. cOn los que España mántiene- asimismo relaciones ,cer
tneTciales normales o su 0101IIlda de pallJ'" sea· COIMOrtibJe. ~
dien"" la Dirección General de Exportaeton. si lo eslima oporlu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneftciarán del ré·
gimen de tráf~ de ~eccionam¡entoactivo en análogascondi·
ciones 'l.De Isa destinadas al "Iranjera. ' .

Sépllmo.-EI plazo para la lransformación y exJl<llIación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor ~ dos años.
SI bIen pan optar por pnmera vez a este 5I$tema habran de cum
plirse loo RIlfuisiloo CSIableeidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punt<> 6." d.- la Orden del Ministerio de Comercio de 14 de febre-
ro de 1976< . , '. . .. ..

En el -.má de reposicton con franquicia arancdariá. el pIit<
ro para solicitar Isa importacionm será de un ailo a partir de la
focha de las ..por\lH:iones respectivas. Sfl!ÚIIIo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencía del Gobierno de 20
de noviembre de 197~. .

laS cantidadeS de mercanda. .. importa, COrl franqUICIa
arancelaria en el si~a de repiosición. a que tienen derecho las
exportacionea realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o eh
parle. si.. más limitaeiÓB que el cumplimiento del plazo paf"d so
ticitarlas.
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En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizane la tramfornt'dción O" incorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a elegir se hará' en el momeo·,
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admi\ión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de e:\ponación. en los otros
dos sistemas. En todo C8.SQ. deberán.indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaraciÓll o licencia de· importación
como de la licencia deex~ que el titular se acoge al régi
men de tráftco de peñeccionamient,o tM:tivo y el sistema elegido.
mencionando la disposiciólt por la que se te otorgó' el mismo.

Noveno.-las mercancías importadas en féljmen de Iráf"", de
perfet.'Cionamiento activo. asi comO 105 productos terminados ex
portables quedarán so8IeIidoo 111 féljmea fIsclIl de tomproba-
ción. . -',,'. , ".",

Décimo.-En el sistema de reposición con franquica arancela·
ria y de devolución de derec1tos. las ellportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 dejunio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oftcial del Estado" pOdrán acogerse
también a Jos beneficios COllespondientes. siempre-QtIlC se hayan
hecho constar en la Iioencia de exportación y en la restanle dOCll"
mentación aduanera de despacho la referencia de .estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. los l'Iazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse.desde la feclaa de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del. Estado»••

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplada en
la pr~nt~ ,Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien-
tes diSPOSICIOnes:. " ',' • _ '.. _'

- Decre.o 14921197~ (<<BoletinOl1cial del Estado...úmeio
'165). '. .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de I10YÍembre
de 1975 (~Boletin O/ic:ial del Esta<iolo número 282). "

- Orden del Minisle:rio de Haeienda de 21 de febn:ro de 1976
(~Boletin Oficial del Esta<iolo número 53). •

- Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrm> de
1976 (~BoIetin·OfIcial del Estado" número 53). _

- - Circular de la DiRa:iÓB General de Aduanas de 3 de mar.
zo de 197& (<<Boletin Oftáal delEstadOlO númen> 17).

Duodécimo.-la DiRa:ión General de Aduana. y la DileC
ción General de Exponación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adec;uadas pata la correcta apli
cación y dese,l.vO,lvimiento de. la presente autorizacióo. __ ~ -, __ '.
. ,oecimoteroero.-E1 régimeD' de tráfico de perfeccionamiénto
actIvo que se autoriza por- la presente Orden se consideq cantilo,
nuación del que tenia la ftnna dndustrias Serval. Sociedad Umi
tada•• según Orden de 28 de abril de 1980 (.Boletín Oftcial del
Estado» de 20 de junio). a efectos de la mel1Clón que en las lk:cn
cias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya he
cho del citado réSÚ"en :¡a caducado' o' de III Solicitud de su pr6:.
rroga. ..

, . lo que comunico ..~V. 1. para su conociJnientoy efectOS';
Dios $uarde a V. 1. muchos años. .' .. .
Madrid; I1 de abril de 1985.-P. D.• el Director Jenénd dt

ExportaciÓB•.!'poIonioR,niz ligero. .....•. .,' , ,.. .

Ilmo. Sr. Director generat'de Exportación;". ", .,.
'.. 1

. ORDEN de J] de obrO de. /9&5 po;Itl ';¡w; .WaMIM>-
:0 a la fi,ma dH!1OI't'oIlo QwinWo /lId",,,,•• Soci6-' .
dtuJ Anónima... el ,¡g_n de tráfl,." de perf~
_o aclivo _ Itlimporlat'iim de SllijiJlO de _.
Kane!HJ ... J.1 diamiÍ7of"ano~J'.la exporlflt:ÜHI di! diW1.·
sos ulsedicíJiD,.. ~. -'.' ¡ i :,

. . . ';''''''. ,\

. Ilmo. Sr.: Cumplidos loo lrámi$es reaIa_taritJs.~ el ex.,..
diente promovido ~ la Empreg «Desarrollo Quimico Ind_
trial. Sociedad AnOtlÍJllalO. soIici1a1ldo ~ régime.. de tráfICO de
perfe,:cionamienlo lOCIivo para la importación de sulfato de iBan
ganeso y 12 diaminoetal1O y Ia ..portación de divenoll imeclici
das. '. . ,

Este Mini!ll~rio. de acuerdo a lo informaett) y; propuesto por
la Dirección General de Exportación. ba resuelto: ,,' .

Primcro.-Se autoriza ef regimen de trártcO de pm'ecciona
mienlo aeti\'o a la finna «Desarrollo Químico lndústrial.. Socie
dad ~nónim3)t. con domicilio en paseo Recoletos. número' 27. 4.-,
Madrid. y NIF A-28106805. .
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IIJ!1o. Sr. Director general de EXp?~ación.

11925 ORDEN de J2 de abril de J985 por Jaque se autori
za a lpfirma- '-S.A. Sinard», ~lréginien de /ráfico de
perfeccio'!fllllienlo DClivo para la impor/aCión de fleje
de acero y la exportación de diverStlS manufacturas. .. ., .. .

. . I1ino. Sr:: "Cumplidos .10s trámites reglamentario~:tri' ei ex'pe.
diente. promovido .ppr'la Empresa «S.A. Sinard», solicitando el

· ré~imen de tráfi.co 4,e perfeccionamiento acti)'o para la' impot:ta
cion de fleje de ¡¡cero y la exportación de diversas man"ufaduras,

,Este Ministerio, de acuerdo a -lo informado y ,prc;.puesto por.
la Dirección G.neral de ExP<n'tación, ha resuelto: .c r;,

,Prímero.-Se autóriza 1 el' fé8imen de tráfico de p:rfecdona-'
miento activo a Ja firma «S.A.Sinard». con domicifio en Saba·..
den (Barcelona). Rocarfort. 64. J NIF A/1l8-290926. c, e

Segundo.-4s mercancias a tmportar son: :.'
L FI.je de acero lino al carbono. 0,68/0.72 por lOO de C•.'

c.laminado en frio, recocido. <:aIidades S/DlN 17.222: C-700 de
67. de 150 a 205 milímetros de anchura, P. E. 73.64050-3. de los
siguientes espesores: . ,

1.1 De menos de O.40.miJím~tros.' _' ~_
1.2 De 0,40 'a menos de 0,50 milimetros.
1.3 De 0.50 aroenos de 0.70 milimetros.
lA De 0.70 a ·Imilím.tro inclusive. . ,e
1.5 De más de I milímetro amenos de 3 milímetros.
Tercero'.--Lo:s pr~uctos a exPortar son:
1. Pasadores'eláslÍcos. P. E. 73.~2.37,.··
11.. Arandelas. P. E. 73.32.33.

'.
, .

· " En.1 sistema .de devolución de derechos. el plazo .dentro' d.1 '. ,JJ1. : Anillos elásticos. P.E. 7J.32.3&.
éual ha de realizarse la ltanofonoación o incorporación y.c><por- '. lV. AralocI<; .P. E. 73.32.38. , .'
tación de las mercancias será de seis meses. '. ' V.' Muelles 1'Iaíillo.. P. E. 13.32.38. .
. "Octavo.-La. opción del:sistema ••I.gir se hará en el momen- .VI.Cüps de sujeción. P.;1'..73.40.94.

to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia _:1 CUarto.....A efectos.contables se establece lo-siguiente:
•de importación. en la admisión temporal: Y en el momento de
" solicitar .la oorrespondiente licencia de exponación. -en -I.os otros ...: _,3) - --Por cada _l-OO kilogram,os.de materia primer' ~~~tenída en el

dos sistemas. En todo caso~ deberán indicarse en las corre5pOn- prbducto exportado se dataran en cuenta de admlslon tempotal,
,.diences -Casillas, tanto.dela declaración o licencia de importación 'Se ~drán importar -.con fn.nquicia arancelaria, o se devolverán
como de la licencia de expartaéión. que el titularse acogeal.régi- 'los derechos arancelarios,se~n el sístema a que se acojan los in
men ~e trafICo, de. perf~onamiento activo X ef '!stema eleiido~ teresadOl, las siguientes canudades de-materias prima:
mencIOnando la dlSposlclon por la que se le otorso el mismo. ' 'piua el producio 1, 105.26 kiJog,.ámos.

"Noveno......Las mercancías impOrtadas en régiment;le trafico de Paralos productos f1~ lV'y V:2SO kíJogramos_'
pctfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex- 'Para tlproducto IIJ. SOO IdlogTámos. .
portables. quedarán sometidos al crégimen liscal decómproba- Para él producto 'VI. l~S kilogramos,
ción: . _" . '. . b). Como porcentaje de pérdidas en concepto exClusivo de

Décimo.-En .1 sistema de reposición con franqÍlÍcia arancela- ~u.hproduet</s~u<\ables por la P, E. 73.03.10. los si8uientes:
00- y de devolución de derechos,' lasexporta"ciones Que.se. hayan ...
efectuado desde el 27 de marzo de 1984 hasta la aludida fecha de EldelS por 100;Jl\lrá la men:alléÍantilizada en la elaborac
publicación en el. «Boletín Oficial del Estado)' podrán acogerse .ción' del frndneto J. . . ,.' ",,,. . .
también a los benefi~iQs ~rrespondi~ntes, siempre,ql¡le $e hayan ;. _El de 60 por IOO~ 'para la, mercancía utilizada en la eI.abora-

•

hecho constar en la hcenCla d. exportación y en Iareslante docu-, 'pón de lospl'óduetos 11. IV YV_. . '.
mentaeión 'aduanera de despacho la referencia de estar en trámi- .'- El del 80 pOr- 10(t"paf'á la" mercaRda:'8tílizada:en -Ia'elabora-'

~ te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados ció'kJd~~~I~s~a~~i1i;"da.n·la.laboración del
1 en el artículo ,nterior comenzarán a conta~ desde la fecha de r-

I
'.PU;m~_~~~=ln~=?rá~~:l:la~~~o~;ati_ pr~~il~d>q""¡;' o~~do ~ 'deClarar~ la d~u~ntacii>n

vo a tráfICO de perf=ionamiento y '1ue no esté contemplado en aduanera de Clporlacíón y en la correapondi.nte hoja de detalle.
.; la p~nt~ .Orden por la ~ormativa Que se denv8 de las siguien- porcada 'producto .exportado. las OI;>ll1posiciODeS de las materias
~ dispoSICiones: ' primas empleadas. determinantes· del beneficio fiscal, así como

- Decreto 1<492/197S ~«Boletín Oficial del Estado» número calidades. tipos (,acabados. colores, especilicacíones particulares.
165). . formas.de presentación). dimensiones''1 demás características C1.ue

f - Orden de la Presidéncia del Gobierno de 20 de noviembre Jas identifiquen y distingan de otras similares, 'i que en cW!.lquler
1· de 1975 (<<Boletin Ofl<ial del· Estado» número 282), caso deberan coincidír. respectivamente. con Iasmercancias pre
f . - Orden del Minísterio de Hacienda de 21 de f.brero de 1976 viamente ímportadas o que en su compensación se importen pos-

f · (<<Boletín Oficial del Estad"" número 53). . tenono.nte. a lin de que la Aduana. habídacuenta de tal decla
e .- Orden ·del Mínisterio de Cpmercio. ,de 24 «febrero de ración y de las =mprobaciones qu~ '<$lime cori.venient" realizar.

:: 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .·c·· .. ~ entre ellas la extQl<;'Cion de mUestras para ,su revisión ó análisis

J
-Círcular de la Dirección .General de Aduanas de 3 de mar- .por el Laboratorio Central de .Adu¡¡nas.pueda a~torizar la co-

'. ro de 1976 (<<Boletin Olicial,del. Estado»'número 77). rrespondiente hoja de detalle.. . ..
. . Caso de que haga uso del sistema de reposlc1óncon franqui-
, . Duodécimo.-I.:a Dirección General de Aduanas y la Oirec- . aa arancelaria, ef· interesado hará constar en las licencias o DD.
i.. ción. General de;-Expor:taei{m, dentro de sus respectivas comPe-·. LL. de importación''':salvo que acompañen a.1as mismas las co-
l tenc.as. adoptaran las med.das adecuadas yara la correcta apli- e rrespondientes hojas d. detalle) los concretos porcentajes d. sub-
~ cación y desenvo~vímiento de la presente autorización. productos aplicables a las merca1)cias' de -importación. que serán

Lo,que comunico a V. l par~ su conocimientó y efectos. precisamente Jos.que .Ia Aduana tendrá en cuenta para la liquida-
Dios Juarde a V. ",muchos años. , . . .. ,; ció" e "ingreso por dicho concepto de·subprodu.ctos.
Madnd. 12 de abnl de 1985.-P, D.••1 Director general de Quinto.-&,ótorga esta autorización por dos años a partir de

Exportación. Apolonio Ruiz Lisero. la: fecha de su publicación en .1 «Boletín Ofl<ial d.1 Estado». de
biendo el interesado, en su caso, .solicitar la prorroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 197{i.

Sexto.~Los paises de origen de lá mercancía a importar serán
todos aquellos con los 'que España mantiene relaciones comercia-

. les normales. ' . , . . .
Los paises de destino' de las exportaciones serán aquellos con

los 'que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pa80 .... convertible. pudiendo la Direc
ción General de. Exportación, silo estinia ·oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones reahzadas 8 'partes del territorio naCional
situaaastUera d.l área aduanera también' se beneliciarán del ré·
.gimen de tráfICO de perfeccionamiento.aetivo en análogas condi
ciones Que las destinadas al extranjero.

c' "Séptimd.~EI plazo para la transfonoación y exportación en el
sistema deadmisíón temporal-no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en .1 punto 2.4 de la Orden de
.la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.· de ~ Ordeódel Ministerio d. (;<,mercio de 24 de f.bre·
ro de 1976. e

En el sistema-de reposición-con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las impo~iones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3,6 de l. Orden d. la Presidencia' del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las .cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema -de reposición, a que tienen derecho las
éxportaciones'-realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
t?arte, sin más 'limitación que.el cumplimiento de! pJaza-para so-
liCItarlas. . .


